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                         Ref: 25899-31-030-01-2020-00043-01 

 
 
            Bogotá D.C., seis de septiembre de dos mil veintidós.  

 

 

            Con fundamento en lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 121 del Código 

General del Proceso, se prorroga por única vez y por seis (6) meses más, el 

término para resolver el recurso de apelación de que trata la presente actuación. 

Lo anterior, teniendo en cuenta la complejidad del asunto a resolver y que el 

proceso estuvo al despacho del magistrado que seguía en turno alfabético, entre el 

6 de abril de 2022 y 23 de agosto de 2022, para resolver el recurso de súplica 

formulado por la parte demandada. 

 

 En firme esta decisión, vuelva el expediente al Despacho para proferir 

la correspondiente decisión sobre el recurso de apelación. 

 

 
 NOTIFÍQUESE 
  
  

 

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 

Firmado Por:

Pablo Ignacio Villate Monroy



Magistrado

Sala  Civil  Familia
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